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Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y a los efectos del mismo, que no habiendo
ejecutado las obras a que se le obligaba en resolución de
fecha 21-7-93, recaída en el expediente sancionador nú-
niero 72/92, de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octubre, se le impone con
fecha 11-10-95 una multa coercitiva por importe de
160 .000 pesetas, que deberá hacer efectiva en la cuenta
número 2043.0002.71 .010100063 .1 Cajamurcia, en el
plazo de quince días (15), advirtiéndole que en caso con-
trario se procederá a su cobro por la vía de apremio .
Igualmente se le advierte que en caso de persistir el in-
cumplimiento de la orden de obras dada, se le seguirán
imponiendo sucesivas multas coercitivas hasta su total
ejecución .

Murcia, 26 de enero de 1996 .- El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí.

3322 EDICTO . Expediente 194/92.

Por el presente se hace saber a Proyteco, S .A., cuyo
último domicilio conocido es Murcia, Cl Sagasta, 18-3 .°
E, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común y a los
efectos del mismo, que no habiendo ejecutado las obras a

que se le obligaba en resolución de fecha 18-1-94, recaí-

da en el expediente sancionador número 194/92, de con-
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 31/

1978, de 31 de octubre, se le impone con fecha 21-7-95,
una multa coercitiva por importe de 80 .000 pesetas, que
deberá hacer efcctiva en la Cta. N .° 2043 .((x)2 .71 .0101IX1063 .1
Cájamurcia, en el plazo de quince días (15), advirtiéndole
que en caso contrario se procederá a su cobro por la vía

de apremio . I,uahnente se le advierte que en caso de per-
sistir el incumplimiento de la orden de obras dada, se le
seguirán imponiendo sucesivas multas coercitivas hasta
su total ejecución .

Murcia, 29 de enero de 1996 .- El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí. -

3323 EDICTO . Expediente 8/89 .

Por el presente se hace saber a Proyteco, S .A., cuyo
último domicilio conocido es Murcia, Ctra . La Ñora, s/n,
edificio'fres Palmeras, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y a los efectos del mismo, que no habiendo
ejecutado las obras a que se le obligaba en resolución de
fecha 20-2-90, recaída en el expediente sancionador nú-
mero 8/89, de cotiformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto-Ley 3111978, de 31 de octubre, se le impone uria
multa coercitiva por importe de 4 .000 pesetas, que deberá
hacer efectiva en la Cta . N .° 2043.0002.71 .010100063 .1
Cajamurcia, en el plazo de quince días (15), advirtiéndole

\umero 62

que en caso contrario se procederá a su cobro por la vía
de apremio . Igualmente se le advierte quecn caso de per-
sistir el incumplimiento de la orden de obras dada, se l

e seguirán imponicndo sucesivas multas coercitivas hasta
su total ejecución .

Murcia, 26 de enero de 1996.- El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí .

3324 EDICTO. Expediente 10/92 .

Por el presente se hace saber a don José Sánchez
Martínez y otro, cuyo último domicilio conocido es Mur-
cia, Avda. de la Libertad, edificio EntreJardines . 4 .° A, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y a los efectos
del mismo, que no habiendo ejecutado las obras a que se
le obligaba en resolución de fecha 18-4-94,recaída en el
expediente sancionador número 10/92, de conformidad
con lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 31/1978, de 31
de octubre, se le impone con fecha 8-1 1-95 una multa
coercitiva por importe de 50 .000 pesetas, que deberá ha-
cer efectiva en la Cta . N.° 2043 .0002 .71 .010100063 .1
Cajamurcia, en el plazo de quince días (15), advirtiéndole
que en caso contrario se procederá a su cobro por la vía
de apremio. Igualmente se le advierte que en caso de per-
sistir el incumplimiento de la orden de obras dada, se le
seguirán imponiendo sucesivas multas coercitivas hasta
su total ejecución .

Murcia,26 de enero de 1996.- El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí .

3325 EDICTO. Expediente 96/92.

Por el presente se hace saber a don Luis Sainero
Fernándcz, cuyo último domicilio conocido es Madrid, C/
Doctor Castelo, 43, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico dé las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y a los efectos del mismo, que no habiendo ejecu-
tado las obras a que se le obligaba en resolución de fecha
12-1-94, recaída en el expediente sancionador númcro 96/
92, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto-
Ley 31/1978, de 31 de octubre, se le impone una multa
coercitiva por importe de 75 .000 pesetas, que deberá ha-
cer efectiva en la Cta . N.° 2043 .0002 .71 .010100063.1
Cajamurcia, en el plazo de quince días (15), advirtiéndole
que en caso contrario se procederá a su cobro por la vía
de apremio. Igualmente se le advierte que en caso de per-
sistir el incumplimiento de la orden de obras dada, se le
seguirán imponiendo sucesivas multas coercitivas hasta
su total ejecución . .

Murcia, 26 de enero de 1996 .- El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda . Rafael Amat
Tudurí .


